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Tena.
Muy señor mió5

En mi poder su atto. oficio # 89 de 11 de Abril y en 
cuya contestación debo manifestar cumplidamente a u . que por 
los jornaleros ^Ícente L0p©s> Vicente Arcog y Luis Martinez 
quienes se encuentran en ^ena, nada tiene que ver la ^ompania; 
pues, al abandonar estos individuos a la Compañía, no tenían 
heridas ni contusiones ocasionados en las labores ni trabajos, 
ya que conocemos perfectamente por experiencia que las llagas 
son producidas por el mal estado de la sangre de cada persona 
y esta enfermedad, es cuestión de cuidado personal, a pesar de 
las constantes preocupaciones nuestras, conforme podemos ates
tiguar ampliamente.

A pesar que todo jornalero que sale de la C0mpania, lo 
hace por su propia voluntad, teniendo conocimiento que estos in
dividuos se encuentran en ^ena, curándose a cargo del señor Eoc_ 
tor Felaez, voluntariamente la Compela arregla debidamente sus 
asuntos, de manera directa con dicho señor E0Ct0r.

*\era constancia, por que juzgo se encuentra U. mei in- 
formado, tomo el dato del primero de ios jornaleros por u . seña
lado en su oficio, es decir ^Ícente E0pQZj fu© recibiendo en su 
ultimo abono la cantidad de ciento diez y ocho sucres y solici
to insistentemente sus cuentas, por propia voluntad. Abono hecho 
según el rol de pago correspondiente a la primera quincena del 
mes de Febrero pasado.

Estos peones han solicitado voluntariamente su separa
ción de la Compañía y como es E©y? han firmado por duplicado u- 
na constancia de que asi lo hacen y que ningún reclamo posterior 
tienen contra la Compania. Ea copia la conservan en su poder y 
el original es inmediatamente remitido al señor Eoctor A^ejendro 
Fonce ®orja, Fresidente del Eanco Central, Abogado de la Compa_ 
nia, ya que constituyen documentos legales a su cargo, para el 
respectivo control y recuerdo.

Dejo asi contestada su nota en referencia y. me es gus-



toso el ofrecerle el testimonio de mi consideración
MUY ATENTAMENTE

aprecio,

E. ERSKINE LOCH





SOCIEDAD PRO ADELANTO PARROQUIAL DE ARCHIDONA

COMUNICACION N o A .

*

ORIENTE-ECUADOR
E S T A T U T O S  A P R O B A D O S

a r c h id o n a , a 1 1  de Enoro DE 19 3A.

Señor PRESIDENTE DEL II.CONSEJO DE ESTALLO
m % L iSeñor PresidentesAtonte, la  s itu a c ió n  quo so encuentra atravesando e s ta  zona, cibbiúo a l a  f a l t a  de brazos p¿.ra Incrementar l a  a g r ic u ltu r a  y a 1 & 2  d i f ic u lt a d e s  con que ao tro p ie z a  para l a  consecución de ,  peones destinados a conduolr desde Daeza lo s  v ív e re s y #máe oar~ (jas n e ce sa ria s  para, e l  d e s a rro llo  d e l comercio;on sesión  ú l t i ma do ? d e l co rrien te ,ao o rd ó  d ir ig ir s e  a la  entidad de s \ d ig na p r e s id e n o ia ,la  Sociedad quo prosido,poníendo do m a n ifiesto  l a  c la r a  y verdadera s itu a c ió n  porque a tr a v ie s a  e sta  zona,quo n e c e s ita  algún apoyo do lo e  Poderes P ú b lico s a f in  de que no desaparezca do suyo.

/Lo e s e n c ia l ,s e a cr  P re sid e n te fces que so a g i l i t e n  lo s  atr&ba- Jos d e l camino Quito-Ñapo,empleandoso todos loo fondos disponir b le s  para oota ob ra,en ton ces ya será f á c i l  tra n sp o rtar la s  cargas a lomo de n u la .D e  afu era  mismo,vendrá de cuyo l a  co lo n iza ción y habrán brazos s u fic ie n te s  para Increm entar l a  a g r ic u ltu r a . Las oaunas de la  s itu a c ió n  quo a tr a v ie s a  e sta  zona,se deben en parto a l a lz a  d o l oro,quo ha hecho quo esto metal se c o tic e  a uñ a lt o  p recio ,q u o  permite que o l in d io  se ausento dentro do la  montana y en pooos d ía s  lavo uñón gramos de oro,oon lo s  quo_ / puede a te n d e r,a  sus escazas neoesldades y con lo  re sta n te  d e d l-  \¡v carao a embriagarse y s a c ia r  sus v i c i o s ,s i n  que ningún mejoramiento moral se haya obtenido en o lio s .C o n  e s ta  f a c i l i d a d ,e l  in d io  no n e c e s ita  trabajar,aband ona hasta cus tra b a jo s a g r íc o la s  y so r e g is tr a n  casos en que lo s  in d io s andan comprando v í veres de unos j* o t r o s ,s in  que a l  blanco lo  sea pos b le  oon3e- ;u ir ,e n  forma que o l hambre ae deja, s e n tir  en forma alarm ante. Remontados 3,03 in d io s ,s a le n  ce voz on ouando a v o d c a  oro y en sus cacao mas cercanas,quodan lo a  que no han pensado o no - a -  hen d ed icarse a esto  tr a b a jo .A  esto s so io s ocupa p r im a r -e n te  en i r  a conducir la s  cargas do lo s  Destacamentos y lu e g o ,ca n sa  do3,oorno v ie n o n .a  I r  a tra b a ja r  o l cam ino,produciéndose ce o- i lo  ol oaso,de que un considere b le  nú-ero ce fa m ilia s  üo A r- ohidona han emigrado a la  C o r d ille r a  llam ada de "G aleras' ,do donde nadie la s  sacará y seguirán yéndose la s  domas,Quedando despobladas la s  p oblaciones,pu os de a l l á ,d e l  oentro del monto nadie l a 3 podrá sacar y terminarán por v o lv er a su estado pri ~ m ltlv o ,y a  que en e l in dio  es a ta v io a  la  oofcosidaü y vivo oon



\
tonto cuando so encuentra s in  ha cor nacía y teniendo una ohaoiUf. quo l a  c u lt iv e n  la s  m ujeres,de clonde puede alim en tarse y fahr¿ car aguardiente para embriagar se  «Nací a le  Importa v iv ir  desnuda ^En e s ta  zona ha oído costumbre quo l a  autoridad manojo e l padrón do loo In d io s e x iste n  to s on cada pueblo y e sta  ce e:i oarguo do r e p a r t ir  lo s  peones para tra b a jo s  y oonducción"lo ca rg a s .E s  una costumbre y no ce  l a  ha d este rra d o , seguramente porque on e sta  forma ce tíono o l co n tro l do lo s  in d io s ,y a  quo de lo  c o n tr a r io ,p o r  su propia v o lu n ta d ,e l in d io  Jamás p re sta  s e r v id o  alguno,M enester os oonocer la  zona,haber v iv id o  en e lla ,p a lp a d o  cus necesidades y conocido e l ca rá c te r  del indio o r ie n t a l ,p a r a  poder darse cuenta ele esto  gravo problema.Hasta para quo o l  in d io  no vuelva a su ootado do salvajism o p r im itiv o ,o o  menester esto  oontrol do l a  a u to r id a d jio  esencia l ,  oouor P re sid e n te , e noontrar l a  buena voluntad y conol en o la  do cada a u to rid a d ,d e  ouo no ooiamento ne debo a l  G o b iern o ,sin o  a l a  Nación todf. ya sus conciudadanos•Hasta ahora,on e s ta  época on qué ao se encuentran lo s  Deota oamentos M ilita r o s  en Rooafuerto,raen3ualmente so han requerido •  de cien to  cincu enta a dosoientoo hom brea«Naturalm ente,la auto rielad ha p re fe rid o  para eote eorxri c l o , l o  cual es muy rao iop aly  _  ju n to ,p e ro  croo quo igualm ente so debo atoador a io s  p a r tló a le  *  la r o s ,y a  quo oo han re g istra d o  casos on quo a in d io s comprimo! tld o s  por loo p a r tic u la r e s ,p a r a  i r  a tr a e r  cargas de 3aoza,8o le e  h a 'o b ligad o  a tr a e r  la s  de G o b iern o ,o in  hr.oer caso de la s  p ro te sta s  do lo s  in d io s ,A este  paso,so^or P r e sid e n te ,e sto s  pueblos van quedando dos poblados,puos lo s  in d io s por lib r a r s e  de lo s  domasiados se rv í o ío s  p ú b lico s,b u sean  patrones y ya no salen  a l  piiohlo í eotgglo que,no quieren in te rn a rse  en el monto,Cada día^vá siendo, rh-s d i f í c i l  l a  conducción do cargas y do vívere^yhas'tá' loa-qu»' produce l a  zona,oorao yuoa y plátano.H an habido meses enteros on que se ha carecido do sa l y fósíox'oa y a e sta  d i f ic u lt a d  o bedooló la  renuncia d el Agento do eote Romo on o sts  s a n a ,s o  o Reufcon E.L&raon»ahora mismo,on Maesa y Eormejo e x iste n  agióme radas v a r ia s  la t a s  do s a l ,s i n  quo sea p o sib le  tra n s p o rta r la s .La3 cargan do lo s  Destacamentos mi3rao,va siendo d i f i o l l  o l  tu tr a e r la s  y lle g a r á  e l din en mu© n i óotan puedan transportara-*En l a  parroquia do J,oreto e x iste n  alguno© ca serío s do in d io s quo no prestan s e r v ic io  alguno a nadie y viven on estado somi salvaje*, dedicado a a sus f in e t a s  cuando van por a l l í  lo s  hacer doteo de l a  Misión Jo s e f in a ,A  ootos nadie le s  o b lig a  y viven % remontados, Los in d io s de P a p a lla o ta  y Bao?,a también podrían pe a  p re sta r esto s s e r v ic io s  ue m ovlli ación do cargas do lo o  oes • ^  taoamontos y se doj a r ía  desoanear a io3 do esto s pueblos,-olq 9  quiera un tiem po.





GOBIERNO DEL ECUADOR.

Of. N°. 28.

Tena, a 12 de Enero de 1,934.

Señor Presidente del H. Consejo Provincial.
Presente.

Cúmpleme avisar que he recibido la atenta comuni
cación de Ud. N°. 11 de feoha 4 del presente, en la que se digna 
hacerme saber que la Corporación de su digna presidencia en se
sión extraordinaria del día 3, ha tenido a bien comisionar al se
ñor don Gustavo Cornejo H., Vicepresidente, para que poniéndose 
de aouordo con esta autoridad, procure conseguir la mejor forma 
de allanar, dice, la grave situación actual que estas poblaciones(atraviesan por la falta absoluta, do conseguir indígenas para varios trabajos que los colonos residentes en éstas neoositan.así 
como para el transporte de cargas do Gobierno y particulares; a- 
demás.se sirve agregarme, que esa Corporación tiene conocimiento 
que mas de un centenar de familias indígenas de Arohidona,han emi_ 
grado a la Cordillera de Galeras con el propósito de no prestar 
servicio alguno, con menosoabo tal voz de los intereses de los 
habitantes de estas parroquias; y, termina manifestándome en el 
aludido oficio, que ese H. Consejo ha investido a su Vioepresiden 
te el señor Gustavo Cornejo de todas las facultados, para que en 
nombre de esa Entidad pueda hacer las gestiones del caso a fin de 
solucionar el asunto, con esta autoridad.
* <

El Señor Gustavo Cornejo,, Vicepresidente de esa Cor 
poraoión tuvo a bien acoroarse ante esta autoridad el día de ayer 
y tuvo a bien manifestarme quo la forma posible como él considera 
ba que puede solucionarse el problema transporte para las cargas 
particulares era segregando uno do los partidos de indígenas de 
la parroquia do Archidona, para que este partido atienda exclusi
vamente este servicio; al respecto hube de manifestarlo que las 
autoridades do Oriente teníamos que atender a las órdenes que se 
reciben del Ministerio de Oriente, y que hallándonos actualmente 
en la obligación de atender al transporte de las cargas de Gobiejr 
no en general, así como había que suministrar el mayor número de 
indígenas al trabajo del camino, sería difícil prescindir de los 
indios de uno de los partidos o agrupaciones con que cuenta la pa 
rroquia de Archidona, teniendo entendido que la autoridad parro
quial de eso lugar tendría forzosamente que disponer de I03 in
dios que se hallen disponibles, a fin de atender lft3 órdenes im
partidas por el Ministerio do Oriente, y que mal se podía dejar 
de facilitar peones para el trabajo del camino, siendo como es, 
una obra en la que debíamos interesarnos todoa, sin excepción, a 
fin do que pronto sea una realidad tan justa aspiración do los e- 
cuatorianos, aparte de que había que dar preferencia en todo caso 
al transporte de cargas de Gobierno, de las que existen aglomera-



das entre Baeza y Coaanga, en un número mayor de 200 oargaa, en 
la aotualidad. El Sr. Vicepresidente del H. Consejo Provincial 
tuvo a bien manifestarme que tenía justa raz&n en la exposición 
que le hiciera, 3in embargo de lo cual hube do manifestarle mi 
mejor buena voluntad para atender a cualquier sugerencia de ose 4 
H. Consejo, en orden a armonizar los servicios públicos que nece
sariamente deben atenderse con los indígenas do estas poblaciones 
a la vez que la atenoión que merecen los servicios particulares, | 
siempre que se hayan atendido satisfactoriamente aquéllos, a los 
que catamos obligados a dar^proferenoia, dada la enorme importan
cia que tienen para la Nación.

En ouanto a la emigración de indígenas a la cordillo 
ra de Galeras, a vez, debo hacer conooer de la Corporación do 
su digna presidencia, los informes que se me han suministrado: es 
verdad que se han ausentado muchos indígenas de la parroquia de 
Archidóna,IZ5SZ5ZZHTmáyór 'par t o (Te estos oon el único"propÓsito* de 
lavar-oro v ha cor la s embarbascada 3 que en jes t aJéjTóe sacos  tumb r an, 
sin embargo, es sabido qué ̂ muchos de los indiosde Archi^lona, lo 
mismo que los de esta poblaoión, tienen sus.llamados "cara-tambos" 
por los rJLO-S Bueno. Guambuno y Pusuno. es decir, en las inmed'iac'io 
nes de la Cordillera del Galeras, y eomo aquéllos ríos tienen oroT 
permanecen allá, donde no son busoados para servicios de transpor- 
tes do cargas o trabajo del oamino, llevando la vida que ellos a- 
costumbran, a la vez quo aprovechando el tiempo para lavar oro, - 
trabajo que en la actualidad, con razón, profieren loa indígenas. *  
indudablemente, con perjuicio" de los interósea particulares de los 
habitantes de estas parroquias; ahora bien, para hacer que rogre- 
sen de I03 "caru-tambos” a todos los indígenas que se han ausenta
do se necesita enviar comisiones de empleados que necesitan reco
rrer esos lugares detenidamente, lo que ocasionaría alguna demora 
de los empleados, que siendo en número tan deficiente, hacen falta 
al servicio de las autoridades para la atención de I03 diferentes 
servicios encomendados.

No obstante todo lo enunciado, he creído conveniente 
dirigirme al Ministerio de Oriente sobre todos los particulares 
notados, para quo tenga conocimiento de la actuaoión del suscrito, 
a la vez quo para que se sirva dictar alguna medida que creyera a- 
cortada y conveniente en orden a atender I03 intereses de la cole£ 
tividad, sin perjuicio do que sean atendidos los servicios que por 
el momento requieren especial atención do parto do los poderes pú
blicos .

Dejo así contestado el atento oficio de Ud. al que he 
hecho referencia.
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Gestiones hochas por la casa
"Arana , peruana, para la aprobación 
del Tratado liaítrofe con Colombia.

~ ------------- ~~ ■ — » Xxxx 16

47.
F-RSSRVADO.

Octubre 5.

> ÜINICTRC J-C 0RI3NÏ2.

Presente.
A manera cié información y para que por ésta 

se colija hasta dónde puede llegar la diplomacia perua
na en el asunto Tratado limítrofe con Colombia, trans
cribo a continuación los siguientes párrafos de una car
ta que con fecha 19 do Setiembre ultimo, me dirigió el 
señor Comandante Manuel de J. Be jarano, entonces ¿efe Po
lítico del cantón ñapo:

. *  * . e «* o * c o -  Un A-unto por demás grave que convendría que 
nuestro Gobierno, con la mayor reserva del caso, lo haga 
averiguar:- Desde hace muchos años que existe una casa co
mercial con el noíabro do "Arana" y a la cue se le ha aou- 
3adc de innumerables crímenes en Putumayo.- dsta casa ex
plota gomas entre Pntunayo y Coqueta, de Occidente a Orien-, 
te, y de Sucumbías o Amazonas, de Porte a Sur; enormes ex
tensiones do tierras nuestras que cedimos a Colombia para 
que esta tuviera salida al Amazonas, y por este motivo es 
que tionen litigio do fronteras entre Colombia y Peru.- 
Lo grave es que se asegura que hombres prominentes de Co
lombia y de Perú son socios principales do esta infame casa "Arana" y jxue_£n_l.a&jr
que el Congreso peruano declaro a don Julio Araña "como a 
peruano eminente que ha dado más territorios al Perú, más 
que ningún otro".- Beta 0 3 3a ha repartido buenas cantida
des de oro en Bogotá, para hacer aprobar en el Senado ese 
Tratado de límites Colombia-Pe ni, que lo archivó allá la 
Cámara de Diputados; en Iquitos, pora formar un partido 
por el que T;olíticamento defiendan esos territorios como 
pertenecientes a Loreto, de manera a que en Lima se pre
sentaron unos veinte loretanos a reclamar porque no se de- 
vuolva a Colombia esos territorios.- Es el resumen de todo 
lo que he oído incidentóldente a una que otra persona de 
Loreto a quien he tocado de este asunto................. "

Hasta aquí los datos del Comandante Bejarano.
Hoy que ce ha vuelto a recordar, por la pren

sa, el asunto del Tratado Colombo-Peruano, me ha parecido 
conveniente poner estes datos en conocimiento del señor Mi
nistro, para conocimiento de nuestra Cancillería, y a fin 
de que, por la vía diplomática, se proceda a la averigua-
ción de los hechos puntualizados en la transcripción ano-■àtada



lío cabo duda que sería un gran paso Me la diplo
macia ecuatoriana el descubrimiento de la verdad on este asun
to, descubrimiento que daría al traste quizá con el Tratado 
aludido.

Vuelvo a hacer incapié en la gravedad de la ame
naza que significaría para nuestro predominio en la parte de ^ 
territorio comprendido entre la Cordillera del iliĝ itiWLJi--. 
guarura entre los ríos Puturaayo y Ñapo, territorio que, se
gún el Tratado Colonbo-3cuatoriano de 1916, son reconocidos 
por aquella república como indiscutiblemente nuostros. Y no 
solo peligraría la soberanía nacional en aquello sona sino, 
y mas aun, por la parte de Loreto, quedando nuestra guami-

V
ción de Roeafuerte y la de Loretc envueltas dado el caso (que 
seguramente se dará) de un avance peruano en acuellas seccio
nes#

Cono ecuatoriano y como Autoridad llamo la aten
ción del Gobierno hacia estos puntos, a fin de que se sirva 
ordenarme lo que a bien tuviere en orden a guardar el decoro 
y la integridad patrios, que yo, como el ultimo de sus ciu
dadanos estoy listo a cumplir con tan religioso deber que me 
honraría en sumo grado y satisfaría mi anhelo patriótico.

HONOR Y PATRIA,
f
















































































































































































































































